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BORRADOR DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE 
OCTUBRE  DE DOS MIL ONCE.- 

 
 

En San Martín de Villafufre, siendo las 19:45 p.m, del día veinticinco de octubre de dos mil 
once, comparecen en el salón de Plenos de la Casa consistorial, en primera  convocatoria, en los 
términos que determina la ley, los siguientes. 

 
 
Asistentes: 
Presidente:  D. Daniel Ruiz Arenal, en el ejercicio de las funciones delegadas por el Alcalde en 
  resolución 128, de 20 de octubre.  
 
Concejales:  Dña. Isabel Cobo Fernandez 
  D. Jose Ramón Sainz Aja 
  D. Ruben Cantero Diaz 
  D. Francisco Vallejo Lopez 
  D. Jose Luis Cobo Fernández  

  . 
No asistentes:   D. Marcelo Mateo Amezarri, por encontrarse de viaje. 
 D. Vicente Setién Sainz 

D. José Ramón Villegas Revuelta, que no excusan su falta de asistencia.  
 

Actuando como Secretaria la que lo es de esta Corporación, Dña. Elisa Fernández 
Velategui. 
 
 La sesión se traslada a las oficinas municipales al efecto de poder utilizar un ordenador.  
 
 Comprobada la existencia de quórum suficiente para la celebración del acto, el Presidente 
declara abierta la sesión, procediéndose a continuación al tratamiento de los diferentes puntos del 
orden del día. 

 
1º.- SORTEO PARA LA FORMACION DE LAS MESAS ELECTORALES 

.- ELECCIONES GENERALES 20 NOVIEMBRE 2011 
 
 
Se procede a explicar el mecanismo a través del cual se va a proceder a la elección de las 

personas que van a formar las mesas electorales. La oficina del Censo Electoral ha puesto a 
disposición de los Ayuntamientos la aplicación CONOCE de sorteo automático de los miembros de 
las mesas electorales, realizando un filtrado del censo, empleando como criterio la titulación que han 
de poseer los electores para desempeñar los cargos electorales así como una edad máxima de 70 
años de los vecinos participantes. 

 
La Secretaria recuerda que todo ciudadano, que cumpla con los requisitos legales, tiene el 

derecho /deber de ser elegido mediante sorteo público como miembro de mesa electoral. 
Igualmente comenta que en ocasiones, al serles admitidas por la Junta electoral causas de 
exención,  puede ser necesario designar otros en su lugar para lo cual propone fijar como criterio 
que si falla un seleccionado el puesto recaiga en el siguiente elector del censo por apellidos , es 
decir, el elector cuyo número va inmediatamente después en el listado del censo, al efecto de no 
tener que volver a realizarse una sesión plenaria y ser mas agiles. Todos los presentes estan de 
acuerdo con la propuesta.  
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Como resultado del proceso mencionado, han resultado elegidos los siguientes ciudadanos. 
 

DISTRITO: 01  SECCION: 001   MESA: A 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE TITULAR GLORIA VIDAL ALONSO 72098185Q 
PRESIDENTE, 1ER.SUPLENTE MIGUEL ANGEL ARCE MENEDEZ 00393404N 
PRESIDENTE, 2º SUPLENTE. EMILIO MIGUEL GOMEZ 13736887E 
1ER VOCAL TITULAR JOSE MARIA FERNÁNDEZ LOPEZ 72074772V 

1ER VOCAL, 1ER SUPLENTE AMALIA RUIZ SAINZ 13719198C 
1ER VOCAL, 2º SUPLENTE JOSE ANTONIO RUIZ SAINZ 13692247W 
2º VOCAL TITULAR LUIS OVEJERO RUIZ 13755491L 
2º VOCAL, 1ER SUPLENTE MIGUEL ANGEL RUIZ FERNANDEZ  72077260K 
2º VOCAL, 2º SUPLENTE ALFREDO ITALIZ DIAZ 13933761Q 

 
DISTRITO: 01  SECCION: 001   MESA: B 

 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE TITULAR MONICA GONZALEZ PEREZ 20199748K 
PRESIDENTE, 1ER.SUPLENTE CARLOS ROLDAN ROJO  20204296S 
PRESIDENTE, 2º SUPLENTE. FATIMA RIO PEREZ  72034790D 
1ER VOCAL TITULAR LUCAS MARTINEZ ORTIZ  13761923B 

1ER VOCAL, 1ER SUPLENTE DELFIN GOMEZ CARRAL 13728393S 
1ER VOCAL, 2º SUPLENTE OSCAR RUIZ ARENAL   20190912V 
2º VOCAL TITULAR GHALEB ASFOUR DIEGO  20215195N 
2º VOCAL, 1ER SUPLENTE MARIA BEGOÑA MARTINEZ BARREDA  13737268N 
2º VOCAL, 2º SUPLENTE JOSE FRANCISCO FERNANDEZ SAINZ  72049526W 

 
  
 Y sin más asuntos del orden del día que tratar, se procede a levantar la sesión, siendo las 
20:10 p.m del mismo día, extendiéndose a continuación acta de lo ocurrido de lo cual yo, La 
Secretaria, doy fe. 

 
 

VºBº EL 1º TENIENTE ALCALDE       LA SECRETARIA,  
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


